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La primera reunión del Grupo X: "Libertad, Seguridad y Justicia" se celebró el 16 de septiembre de 

2002, bajo la presidencia de D. John Bruton, miembro del Praesidium. Se adjunta una lista de 

asistencia de los miembros del Grupo. 

 

1. Calendario de reuniones (doc. CONV 256/02) 

 

El Presidente presentó el calendario que figura en el documento de referencia (a saber: reuniones 

del Grupo previstas para el miércoles 25 de septiembre, el martes 8 de octubre, el martes 29 de 

octubre, el miércoles 30 de octubre, el viernes 8 de noviembre, el viernes 22 de noviembre, el 

miércoles 27 de noviembre y el miércoles 4 de diciembre). 

 

Precisó que el Grupo deberá concluir sus trabajos con el fin de presentar el resultado de los mismos 

en la sesión plenaria de la Convención de 5 y 6 de diciembre. Así las cosas, es probable que no se 

mantenga la reunión prevista el 4 de diciembre. 

 

Este calendario recibió una acogida favorable. Sin embargo, algunos miembros del Grupo 

lamentaron que se celebren reuniones en Bruselas al tiempo que el Parlamento Europeo se 

encuentra en sesión en Estrasburgo (25 de septiembre). 
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2. Mandato del Grupo y organización de los futuros trabajos - Cambio de impresiones 

basado en el mandato comentado elaborado por el Presidente (doc. CONV 258/02) 

 

El Presidente presentó el mandato comentado (doc. CONV 258/02) y subrayó la importancia de que 

los trabajos se acometan partiendo de una determinación y una evaluación concreta de la situación 

actual y de las expectativas de los ciudadanos europeos. Así pues, propuso que el Grupo organice 

sus trabajos como se expone a continuación: 

 

− La reunión del 25 de septiembre se dedicará a la lucha contra la delincuencia organizada. Por 

la mañana se efectuará una audición de los responsables de la policía nacional de dos Estados 

miembros, y a continuación de los responsables de Europol y de Eurojust. 

− La reunión del 8 de octubre se referirá a los instrumentos y procedimientos (cuestión n.º 2 del 

mandato comentado) existentes en el campo de la actuación europea en materia de libertad, 

seguridad y justicia. Se debatirán las mejoras que pueden introducirse, y se invitará a expertos 

a que expresen su opinión al respecto. 

− La reunión del 29 de octubre tratará de la cooperación judicial en materia penal y civil. El 

Grupo se centrará especialmente en los ámbitos delictivos en que resulta necesaria una 

actuación a escala europea. 

− La reunión del 30 de octubre versará sobre la problemática del asilo y de la inmigración y la 

mejora del control de las fronteras exteriores de la Unión. 

− La reunión del 8 de noviembre se dedicará a las cuestiones institucionales que aún no se 

hayan tratado, y en particular, al papel de la unanimidad, la cooperación reforzada, la 

posibilidad de recurrir a la abstención constructiva y los aspectos presupuestarios. 

 

Por último, las reuniones de los días 22 y 27 de noviembre y, si fuera necesario, del 4 de diciembre, 

quedarán reservadas para el examen y debate sobre el informe final del Grupo con vistas a la sesión 

plenaria de la Convención de los días 5 y 6 de diciembre. 

 

Un miembro del Grupo destacó el interés de que, además de los representantes de Europol y 

Eurojust, sea oído igualmente un representante de la Oficina de Lucha contra el Fraude (OLAF). El 

Presidente tomó nota de esta sugerencia, y se pondrá en contacto con dicha Oficina a fin de que uno 

de sus representantes pueda ser oído el 25 de septiembre. 
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Otros miembros del Grupo abogaron por que los trabajos del Grupo aborden también la 

problemática de la ciudadanía europea, de la libertad de circulación y de establecimiento dentro del 

espacio comunitario (una de las cuatro libertades en el sentido del mercado único) y de la 

protección de datos personales. Estos temas serán tratados asimismo por el Grupo a lo largo del 

desarrollo de sus trabajos. Algunos miembros del Grupo insistieron, sin embargo, en que los 

trabajos se concentren en las cuestiones institucionales. Varios de los oradores pidieron que se 

tuvieran en cuenta las particularidades de los países candidatos para las materias incluidas en el 

ámbito de competencias del Grupo, especialmente por lo que atañe al control de las fronteras 

exteriores. 

 

Al término de esta presentación, y atendiendo a las precisiones efectuadas tanto por el Presidente 

como por los miembros del Grupo, el mandato comentado contó con una acogida favorable de los 

miembros del Grupo. 

 

El Presidente propuso que las reuniones del Grupo sean de carácter público. Consideró, no obstante, 

que para la redacción del informe final el Grupo podría preferir reunirse en sesión restringida. Estas 

directrices recibieron el acuerdo general. 

 

Algunos miembros del Grupo plantearon la cuestión de la interpretación durante las reuniones. El 

Presidente se comprometió a hacer todo lo posible por responder a las necesidades que manifiesten 

los miembros del Grupo, en un espíritu de pragmatismo. Invitó a los miembros del Grupo a que 

comuniquen cuanto antes a la Secretaría sus necesidades en la materia. 

 

Por último, el Presidente invitó a los miembros del Grupo a que le remitan contribuciones escritas 

sobre los distintos puntos que el Grupo abordará en sus próximas reuniones, así como las preguntas 

que, en su caso, deseen formular a los expertos. 

 

 

______________________ 
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ANEXO 

 

Lista de miembros del Grupo 

presentes en la reunión del 16 de septiembre 

 

 

- D. John BRUTON, Presidente, miembro del Praesidium 

- D. Pat CAREY 

- D. Oskaras JUSYS 

- D. Jürgen MEYER 

- D.ª Elena PACIOTTI  

- Baronesa SCOTLAND de Asthal 

- D. António VITORINO 

 


